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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.'; ■ - ■ • i1 ? ■; i-’ . . x^l : ■'-!
DON JOSÉ FRANCÉS DE ALA1ZA,

Gobernador civil de esta provincia,
Hago saber: que no constando en 

este Gobierno de mi cargo que D. Pe
dro del Alamo vecino de Quinlaoilla 
del Coco, registrador de la mina de 
mineral plata y otros, nombrada Aus
tralia, tenga representante en esta Ca
pital, y habiendo sido devuelto por el 
Sr. Ingeniero Jefe de minas del distrito 
el expediente de la mencionada mina 
con la demarcación practicada de las 
diez y seis pertenencias solicitadas y 
cuenta detallada de los gastos y die-

SUSCRIC1ON PARzA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un ailo........ ... . 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ ,4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses......... 10,66
Por tres id............ . .  6
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

<De la Gaceta núm. 205.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.j y su Augusta 
Hermana la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias salieron ayer, á las tres de la 
larde, de esta Corle para el Real Sitio 
de San Ildefonso, llegando á dicho 
punto á las siete ménos cuarto de la 
misma sin novedad en su importante 
salud.

También ha llegado A dicho punto, 
sin novedad en su importante salud, 
S. M. la Reina Dona Maria Cristina.

tas originados en la expedición lle
vada á cabo para la expresada de
marcación; y habiéndose remitido al 
Sr. Jefe económico de la provincia á 
los efectos que señala el art. 74 del 
reglamento de minas vigente la carta 
de pago del depósito efectuado para 
el registro de la susodicha mina, he 
dispuesto publicarlo en este perió
dico oficial para conocimiento del in
teresado, en cumplimiento del arti
culo.40 de dicho reglamento, á fin de 
que con arreglo á lo que prescribe el 
art. 56 del mismo, reformado por órden 
de 13 de Junio de 1874, y de confor
midad con lo prevenido en órden cir
cular de la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio de 26 de 
Junio último, presente en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de mi cargo 
en el término de quince dias, á conlar 
desde la fecha de la publicación de 
este edicto, el papel de reintegro cor
respondiente á las pertenencias demar
cadas y al titulo de propiedad, mas los 
sellos del impuesto de guerra que cor
responden tanto á dichos pliegos como 
al 50 por 100 sobre el valor del men
cionado título, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar, con arreglo á lo que 
dispone la legislación vigente de minas.

Burgos 22 de Julio de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALÁÍZA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS. 
_ '

Por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos con fecha 19 del actual 
se me comunica lo que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 14 del actual me 
comunica la Real órden siguiente.=

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se saque á subasta pública la 
conducción diaria del correo por tér
mino de cuatro años, entre Nava de 
Roa y Roa en la provincia de Burgos, 
bajo el tipo de quinientos ochenta y 

• cinco pesetas anuales y demás condi
ciones del pliego adjunto. Loque tras
lado á V. S. para su conQcimiento con 
inclusión de uno de los pliegos citarlos.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial para su publicidad y á 
fin de que pueda llegar á conocimiento 
de las personas que quieran lomar 
parle en esta contrata.

La subasta tendrá lugar simultánea
mente á la una de la tarde del 22 de 
Agosto próximo en esta Capital en el 
local de este Gobierno de provincia 
ante mi autoridad, con asistencia del 
Administrador principal de Correos, y 
en Roa y Nava de Roa en el edificio 
dé los Ayuntamientos respectivos ante 
los Alcaldes asistidos del Administra
dor ó encargado del Correo en la 
localidad, sirviendo de tipo máximo 
para la admisión de proposiciones la 
cantidad de quinientas.ochenta y cinco 
pesetas anuales. El pliego de condi
ciones que han de tener presente, asi 
los Imitadores como el contratista, se 
publica á continuación.

Burgos 21 de Julio de 1876. 
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS DE ALAIZA.

Condiciones. bajo las que se saca á 
pública subasta la conducción diaria 
del correo de ida y vuelta entre Nava 
de Roa y Roa, de la provincia de 
Burgos.
1.a El contratista se obliga á condu- 

cir/á caballo y diariamente de ida y 
vuelta desde Nava de Roa á Roa toda la 
correspondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ningu
na clase, y con arreglo á las condiciones 
establecidas para el servicio, distribu
yendo en su tránsito los paquetes, certi

ficados y demás dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos [ftrtan á 
otros destinos.

?,.* La distancia de 8 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en 1 hora 50 minutos, sin contar 
el tiempo que se invierta en las deten
ciones que marcará el ilinerario que 
forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y en el cual se fijarán tam
bién las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la li
nea, pudiendo alterarlo dicho Centro se
gún convenga al mejor servicio.

5."  Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el 
contratista en el papel correspondiente 
la mulla de 5 pesetas por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta es
pecie podrá el Gobierno rescindir el 
contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4. " Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos mas conve
nientes de la linea á juicio del Admi
nistrador principal de Correos de Bur
gos.

5. * Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. " Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la corres
pondencia, y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7. * Será también de su obligación 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas.

8. * La cantidad en que quede rema
tado esté servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Bur
gos.

9. * El contrato durará cuatro años, 
contados desde él día en que dé'principio 
el servicio, y el cual se fijará al comuni. 
car la aprobación superior de la subásta

lo. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Admi
nistración principal respectiva, si se des
pide del servicio, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro Direc
tivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si existie
ran causas ajenas á los propósitos de 
dicho Centro que impidiesen hacer otra 
contrata ó hubieran de celebrarse dos ó 
mas licitaciones, el' contratista tendrá 
obligación de continuar por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y



condiciones establecidas. Si aquel no se 
despidiera, á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que 
debe hacerse la despedida del servicio 
se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que 
se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario' variar en parte la 
línea designada, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta altera
ción ocasione, sin derecho á indemni
zación alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultara 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
á prorata el aumento ó rebaja que cor
responda. Si la línea se variase del to
do, el contratista deberá contestar den
tro del término de los quince dias si
guientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar por la nueva 
línea que se adopte, y en caso de ne
gativa, cyieda al Gobierno elderecho de 
subastar nuevamente esté servicio. Si 
hubiese necesidad de suprimirlo se le 
comunicará al contratista con Un mes de 
anticipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

42. Despues de rematado él servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determi
nar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en mas 
ó en menos.

15. Hecha lá adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura publica, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente. Esta última, 
con una de las primeras, se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Ad
ministración principal del ramo por la 
cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá 
este subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno.

15. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.* del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esta tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á cabo 
cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

46. Si por faltar el contratista á cual- 
esquiéra de las condiciones estipuladas 
en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración publica, podrá esta ejer
cer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

17. La subasta se anunciará en la 
Gacela y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Go
bernador civil y los Alcaldes de Nava y 
Roa, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 22 
de Agosto próximo á la una de la tarde 
y en el local que señalen dichas autori
dades.

48. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de 585 pesetas anuales.

19. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar prévia- 
menle en la Tesorería de Hacienda pu
blica de Burgos ó una de las subalternas 
de Rentas de Nava ó Roa, como depen
dencias de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 58 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; y en los 

que no lo tuvieren, al de su cotización 
en Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta. Estos depósitos, concluido el 
acto del remate, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las ofici
nas del Gobierno de Burgos para su for- 
malizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos tan pronto como se reciba la adju
dicación definitiva del servicio, con ar
reglo á lo prevenido en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 4860.

20. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no* sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición ante
rior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la subasta por persona 
debidamente autorizada, previa presen
tación de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.........  vecino
de....... me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo desde 
Nava de Roa á Roa y vice-versa por el 
precio de.......pesetas anuales, bajo las
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.»

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle for

mulada ¿en estos términos, que contenga 
modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reuna los requisitos que 
señala la condición 20, ó exceda del tipo 
que fija la 48, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este á favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, para lo cual, en el tér
mino mas breve posible, se remitirá el 
expediente al Gobierno, en la forma que 
determina la circular número 5 de la Di
rección general y de fecha 40 de Febrero 
de 1874.

24. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal, por espacio de media 
hora, entre los autores délas propuestas 
que hubiesen causado el empaté.

25. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el 
rematante queda en la obligación de 
satisfacer el importe de la inserción de 
este pliego en la Gacela, cuyo justificante 
de pago deberá exigirse en el acto de 
entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real or
den de 20 de Setiembre de 4875.

Madrid 44 de Julio de 4876.= P. El Di
rector general, B. de Velasco.

DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.
— <

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 1.° de Mayo de 1876.

Abierta á las ocho do la noche bajo 
la presidencia del Sr. D Juan López 
Gutiérrez y asistencia do los Sres. 
Cuesta, Perez D. Máximo, Perez D. 
Buenaventura, Huidobro, Rilova, Tris- 
tan, González D. Eulogio, Bravo, Con
de, Puig, Marrón, Soler, Zumárraga, 
Aparicio, Buslillo, Castrillo, Casavie- 
lla, Perez San Millan, Martínez D. In
dalecio, Mallaina, Goiri, Angulo, Mar
tínez I). Dámaso, Gallo D. Luis, Gar
cía Inés y Onloria 1). Juan, diose 
lectura al acto de la anterior y quedó 
aprobada.

Diose cuenta del oficio que dirige 
con esta fecha al Sr. Presidente de la 
Corporación el limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia 'trasladando la 
Real órden comunicada por el Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación en que 
se' previene que se proceda á segunda 
votación para el nombramiento dé un 
Senador, en razón á no haber obtenido 
e! Sr. D. Viclorio Fernandez Lazcoili, 
la mayoría absoluta de votos preveni
da por el art. 158 de la ley electoral, 
debiendo reunirse al efecto en esta Ca
pital en el término de diez dias los 
Sres. Diputados provinciales y los com
promisarios, cuyas actas fueron apro
badas en la Junta general celebrada el 
dia 1/ de Febrero último, y la Diputa
ción acordó que se convoque á Unos y 
otros electores al Salón de quintas de 
la planta baja del Palacio provincial 
para el dia 12 del corriente á las 12 
de su mañana, y que al efecto,se. pu
blique el oportuno anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia correspon
diente al dia de mañana.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento el oficio que dirige la Junta 
de Instrucción pública de esta provin
cia pidiendo la inclusión de la suma de 
15.000 pesetas en el presupuesto or
dinario del próximo ejercicio con des
tino al aumento ¡gradual de sueldos 

j de los profesores de 1." enseñanza 
prevenido en la ley de 9 de Setiembre 
de 1857.

Visto el oficio del Administrador del 
Hospicio provincial participando que 
el asilado Santiago Minguez ha infe
rido una pequeña herida á otro refu
giado, y expresando que las extrava
gancias habituales del citado Minguez 
parecen demostrar que se halla per
turbada su mente, se acordó prevenir 
á dicho funcionario que instruya el 

oportuno expediente con toda urgencia, 
para esclarecer las circunstancias del 
hecho que participa y las del acogido 
Minguez, á fin de que pueda resolver
se lo,que proceda.

También se acordó que pase con sus 
antecedentes á la Comisión de Hacien
da la instancia del Presidente y los in
dividuos de la Junta del cantón de Me
dina de Pomar pidiendo Tju<? se. aprue
ben las cuentas del servicio de baga
jes fiel mismo correspondientes á los 
años económicos de 1874-75 prescin
diendo de la necesidad de presentar 
las órdenes y las copias de los pasa
portes.

Diose lectura ó. la proposición sus
crita por los Diputados provinciales 
Sres López Gutiérrez, Gallo, Cuesta, 
Castrillo, Tristan, Rilova, Perez, On- 
toria, Buslillo, Bravo, Perez D Máxi
mo, Huidobro, González, Soler, Mar- 
ron, Perez D. Buenaventura, Mallaina, 
Martínez D. Indalecio, García Inés, 
Aparicio, Martínez D. Dámaso y Con
de, pidiendo que se destinen los so
brantes de ejercicios anteriores y los 
que resulten en jas liquidaciones que 
se verifiquen en los tres primeros ejer
cicios, á contar desde esta fecha, á la 
construcción de los caminos que se 
detallan en dicha proposición y en los 
términos que en la misma se precisan.

El Sr. Rilova pidió que se decla
rase urgente y que se discutiera desde 
luego.

El Sr. Zumárraga hizo presente que, 
tratándose de imponer sacrificios tan 
considerables á la provincia, compro
metiéndose gravemente el porvenir 
económico de la misma, consideraba 
necesario que se cumpliesen con la 
proposición los trámites ordinarios, 
proponiendo en su virtud que pasara á 
la Comisión de Fomento.

El Sr. Martínez D. Indalecio dijo 
que consideraba inútil este trámite, 
toda vez que la proposición iba sus
crita por la mayor parte de los indi
viduos-que forman la expresada Comi
sión, é indicó la conveniencia de que 
quedase 24 horas sobre la mesa, que
dando acordado así por unanimidad.

Diose lectura de otra proposición 
suscrita por los Sres. Soler, Cuesta, 
Huidobro y Aparicio, pidiendo que 
mañana á primera hora se depositen 
en la Presidencia todos los anteceden
tes de la carretera de Arahda áPinilla 
de los Barruecos, con el objeto de 
que en vista de ellos pueda la Dipu
tación subsanar el error que se dice 
cometió en la sesión de 29 de No
viembre último al considerarla como 
vecinal en el plan de preferencia de 
caminos, y no como provincial, á cuya



categoria pertenece, según se afirma 
en dicha proposición.

Abierta discusión, el Sr. Casaviella 
la impugnó, asegurando que la Dipu
tación no puede revocar sus propios 
acuerdos; y que si se admitiese'el 
precedente contrario, no habría reso
lución grave que quedara libre de ser 
invalidada por otro acuerdo posterior, 
por lo cual dijo que debía declararse 
no haber lugar á deliberar sobre la 
proposición presentada.

El Sr. Soler impugnó estas apre
ciaciones, recordando que por Real ór- 
den de 1865 se declaró provincial ese 
camino, y que en tál concepto están 
hechos ios planos y proyectos del 
mismo, asegurando que no era exacta 
la indicación hecha por el Sr. Casa
viella de que se tratara de desligar á 
los pueblos interesados del compro
miso de contribuir á los gastos de 
construcción del camino de que se 
trata, terminando por hacer presente 
que la Diputación antes del 29 de No
viembre último en que cometió el error 
material de que se trata de subsanar 
habia calificado de provincial en dife
rentes acuerdos el camino en cuestión.

El Sr. Casaviella rectificó, insistiendo 
en sus apreciaciones anteriores, asi 
como el Sr. Soler.

El Sr. Zumárraga propuso que pa
sara la proposición á la Comisión de 
Fomento, para que esta, en vista de 
los antecedentes, emitiese con urgen
cia su dictamen, y la Diputación lo 
acordó así por unanimidad.

Continuando el examen del presu
puesto ordinario del próximo ejercicio, 
diose nueva lectura á la partida 
parcial discutida ya en la sesión an
terior, de 5.602 pesetas 75 cénti
mos, perteneciente al capítulo 8.°, ar
ticulo único, titulado Varios gastos, 
destinada al pago del impuesto sobre 
los haberes de les empleados de las 
Dependencias'de la Diputación, enten
diéndose que los interesados abonan de 
su cuenta el 5 por 100, y que el resto 
hasta el total de la imposición que 
hace el Estado se paga de los fondos 
provinciales, cuya partida se proponía 
por la Comisión de Hacienda que se 
desechase; y puesto á votación nomi
nal el dictámen de ¡a Comisión de Ha
cienda, quedó aprobado por 15 votos 
contra 12, quedando por consiguiente 
desechada la mencionada partida par
cial.

Diose lectura á la partida de 10.000 
pesetas, cap. 9.° art. l.° destinada á 

I los gastos que ocasionen las calami
dades públicas que puedan ocurrir en 

I el territorio de la provincia durante él 
I próximo año económico, y quedó apro

bada por unanimidad de 27 votos.
En igual forma y por el mismo nú- í 

mero de votos se aprobó otra partida 1 
de 10.000 pesetas, cap. 9." art. 2.', | 
destinada á los gastos que ocasionen1 < 
los servicios extraordinarios é impfe- I 
vistos durante el mismo ejercicio. 1 <

Pasando á los ingresos del presu
puesto que se discute, se aprobaron i 
por unanimidad de votos las partidas i 
del mismo que á continuación se ex
presan: la de 2000 pesetas cap. l.°, 
art. 1/, que bajo el epígrafe de Rentas 
procede del alquiler del piso segundo 
del Palacio provincial, cuya partida 
no se realiza por falla de un contrato 
con el Gobierno, y de cuya gestión se 
encarga á la Comisión Permanente, á 
fin de que no la abandone basta su 
terminación; la de 659 pesetas 22 cén
timos, cap. l.° art. 2." de intereses de 
la inscripción nominal que posee la 
provincia con una renta de 1040 pe
setas 87 céntimos, de la cual se dedu
ce la tercera parle que el Estado pa
ga en papel y el 5 por 100 del pro
ducto líquido; la de 5250 cap. 1° 
art. 5/ de productos de la Imprenta 
y del campo de Agricultura; la de 
15.782 pesetas 25 céntimos cap. 5.° 
art. 1.°, cantidad calculada de ingresos 
del Instituto de segunda enseñanza, 
según presupuesto parcial; la dé 750 
pesetas cap. 5.« art. 2.° de ingresos 
de la Escuela Normal, según presu
puesto del establecimiento; la de 5179 
pesetas 50 céntimos cap. 5.° art. 5.°, 
cantidad que se calcula de ingresos 
del Colegio de sordo-mudos, según 
aparece del presupuesto respectivo; la 
de 412 pesetas 50 céntimos cap 5. 
art. 4.°, importe de la subvención que 
satisface el Ayuntamiento de Burgos 
parala Academia de dibujo estableci
da en el Consulado, y la de 14153 pe
setas 42 céntimos de ingresos de la 
casa de Misericordia, según presu
puesto parcial que acompaña.

Asi bien acordó la Diputación que 
se reparta entre los diferentes distri
tos municipales de la provincia con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 81 de 
la ley provincial el déficit de este pre
supuesto.

El Sr. Presidente propuso que se 
repitiese la votación de la partida de 
gastos propuesta por la Comisión Per
manente para sueldo de un escribiente 
de la Depositarla provincial y la del 
aumento de 250 pesetas al sueldo del 
escribiente de la Junta de Agricultura, 
Industria y Comercio que obtuvieron 
mayoría relativa de votos en la sesión 
de 27 de Abril último, pero no la ab
soluta que el art. 81 de la ley provin
cial previene.

El Sr. Casaviella se opuso á esta 
solución, considerando imposible que la 
Diputación deliberase de nuevo sobre 
partidas que debían considerarse des
echadas por no haber obtenido en su 
favor el número de votos que la ley 
exige para su aprobación.

El Sr. Presidente contestó al Sr. Ca
saviella que no podía admitirse la solu
ción propuesta por dicho Sr. Diputado, 
s.egun la cual dos ó tres votos tenían 
mas valor que una mayoría de 19.

El Sr. Zumárraga expuso que era 
práctica admitida por la Diputación, 
desde 1871, la de volver á votar so
bre aquellas partidas que, habiendo 
obtenido una mayoría considerable de 
votos, no habían que dado aprobadas 
legalmente por falta de asistencia á las 
sesiones de muchos individuos de la 
Corporación, cuya presencia supuso la 
ley provincial al exigir para las partidas 
del presupuesto mayoría absoluta de 
votos de los Diputados existentes; y 
que así se habia logrado legalizar la 
voluntad de la mayoría respecto de 
ellas, aprovechándola circunstancia de 
que en un día dado hubiesen asistido á 
la sesión algunos Diputados que habían 
estado en sus casas al discutirse el 
presupuesto, que era precisamente el 
caso que hoy se presentaba.

El Sr. Presidente propuso á la Di
putación que resolviese si volverían á 
votarse las mencionadas dos partidas, 
y se acordó por mayoría de votos en 
sentido afirmativo.

En su consecuencia se pasó á votar 
nominalmenle acerca de si se aproba
ba la partida de 658 pesetas 75 Cénti
mos propuesta por la Comisión perma
nente á sueldo de un Escribiente para 
la Depositaría, y resultaron en pro de 
ella diez y nueve votos y'en contra seis, 
declarando el Sr. Presidente que que
daba sin aprobación legal, por no lle
gar á veinte, que es la mayoría absolu
ta, el número devotos emitidos en su 
favor.

Así bien se votó nominalmente el 
aumento de 250 pesetas propuesto por 
la Comisión provincial y por la de 
Hacienda al sueldo de 500 pesetas 
que viene disfrutando el escribiente de 
la Junta provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, y obtuvo en su 
favor 15 votos contra 10.

El Sr. Presidente manifestó que esta 
provincia quizás seria la única que no 
hubiese hecho donativo alguno para el 
fondo nacional de huérfanos y heridos 
en campaña, y propuso que se volase 
la partida que se considerara prudente 
para tan laudable objeto.

El Sr. Zumárraga expuso que la 
Comisión permanente, invitada por el 

Gobierno al expresado objeto antes que 
la Diputación estuviese reunida, habia 
contestado que esta Provincia, antici
pándose al pensamiento de que se for
mara el fondo nacional, habia tomado 
acuerdos con el objeto de protejer á 
los inutilizados en campaña, á las viu
das y á los huérfanos de los que hubie
sen fallecido en ella; pero que sin em
bargo podia la Diputación, si la pare
cía oportuno, votar una pequeña canti
dad con destino al expresado fondo 
nacional.

El Sr. Casaviella habló en contra de 
esta idea, asegurando que los sacrifi
cios que se habia impuesto la provin
cia de Burgos para el objeto benéfico 
de que se trata superaban en mucho á 
los de las demás provincias.

El Sr. Cuesta expuso que podía di
rigirse una comunicación al Gobierno 
haciendo una enumeración exacta de 
dichos sacrificios y demostrando la im
posibilidad consiguiente de tomar parte 
en la suscricion al fondo nacional, y la 
Diputación lo acordó asi por unani
midad.

El Sr. Presidente recordó á la Co
misión de Gobernación el expediente 
instruido á virtud de una orden (leí 
Gobierno referente.al aumento de la 
Guardia civil con el fio do destinarla 
á custodiar el campo.

El Sr. Cuesta á nombre de la ex
presada Comisión contestó que esta ha
bia examinado detenidamente dicho 
asunto; y que aun cuando no habia 
puesto el dictámen, tenía formulado su 
pensamiento, reducido á que se con
teste. al Gobierno dándole conocimiento 
de que las muchas cargas que pesan 
sobre los pueblos de esta provincia 
hacen imposible la consignación en el 
presupuesto provincial de una respeta
ble suma para dicha atención, aña
diendo que si la Diputación de Valen
cia ha ofrecido la castidad de 5.000 
duros para esta ateneros, la de Burgos, 
que representa é una provincia mucho 
mas pobre, no puede obligarse mas 
que á una cantidad exigua.

El Sr. Zumárraga propuso que.se 
consignase al efecto como adición al 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio la partida que la Diputación 
considerase conveniente; y se aceptó 
esta indicación por unanimidad de 26 
votos, así como el pensamiento (le la 
Comisión de Gobernación expresado 
por el Sr. Cuesta, fijándose la partida 
en 10.000 pesetas.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las diez y cuarto de la noche.

Burgos l.° de Mayo de 1876.=E1 
Presidente, Juan L. Gutiérrez.=Los 
Diputados Secretarios, Luis Gallo de 
la Lrera.—Adolfo García Inés.



JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Julio 
de 1876.
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Burgos 21 de Julio de 1876.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Julio 
de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Hembras. Total 

general.
Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 2 y y 2 1 y 1 3
12 2 • b 2 B B 1 1 3
13 2 1 » 5 1 B B 1 4
14 . . B 1 i B * B B 1
15 2 ». B 2 B B B 2
16 B )) B B )) B B B B
17 3 1 B 4 B 2 1 3 7
18 B 1 B 1 1 B 1 2 5
19 1 1 1 5 » )) 1 i 4
20 1 ■ • 1 • B » 1

Búrgos 21 de Julio de 1876.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Castrogeriz y su partido,

En virtud de la presente requisito
ria cito, llamo y emplazo á Manuel 
Rodríguez Fernandez el que antes se 
llamaba Francisco, Jefe carlista que 
capitaneaba la partida que penetró en 
el pueblo de Padilla de Abajo la larde 
del diez y seis de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres, que despues de 
quemar los libros del Registro civil, 
exigiendo y llevando de poder del Re
caudador de consumos sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos en clase de 
raciones, para que en el término de 
veinte dias, á contar desde que tenga 
lugar la inserción de esta en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa formada al 
efecto, apercibiéndole que de no ha

cerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Por lo cual, y en atención á que el 
procesado es de ignorado paradero y 
domicilio, encargo á todas las auto
ridades civiles, militares y dependien
tes de la policía judicial procedan á 
su busca, captura y segura conducción 
á este Juzgado caso de ser habido.

Dado en Castrogeriz á quince de 
Julio de mil ochocientos setenta y seis. 
—Primitivo González del Alba.=Por 
mandado de S. Sría., Eustasio Es
cribano.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Procedentes de comiso se venderán 
en pública subasta en esta Adminis
tración económica el (lia 1.‘ de Agosto 
próximo desde las once en punto de 
su mañana en adelante treinta y cinco 

lotes de percal de diferentes dibujos, 
compuesto cada uno de dichos lotes de 
veinte y cuatro metros, que á precio de 
una peseta setentá cinco céntimos me
tro importa el lote cuarenta y dos pe
setas.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de las personas que quieran in
teresarse en dicha subasta.

Burgos 22 de Julio de 1876.—P. S., 
Diego de la Madrid.

IMPORTANTE

Á LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de D. Anselmo Ca
riñena se hallan de venta los impresos 
del Repartimiento de la contribución 
territorial con arreglo á los modelos 
tublicados en el Boletín del día 15 del 
actual, número 168; asimismo se en
cuentran también cuantos necesiten 
los Ayuntamientos para presupuestos 
y cuentas municipales.

Calle de Lain-Calvo, núm. 12.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente Militar de este distrito, 
Hace saber: que con objeto de ena- 

genar los viveres existentes en los de
pósitos de esta Capital, Logroño, Mi
randa, Santander y Santofia, se admi
ten proposiciones sueltas en esta In
tendencia, pudiendo adquirir desde 
cuatro quintales métricos de cada ar
ticulo en adelante y verificar el pago 
en metálico ó en la forma que expresa 
el siguiente lelégrama del Exorno. Sr. 
Director General de Administración 
militar recibido ayer.

«Gobierno admite libramientos guer
ra en pago víveres venda Administra
ción Militar.»

Las personas que deseen interesarse 
en la compra de artícelos pueden ver
los en los depósitos donde existen y 
enterarse en los mismos ó en esta In
tendencia de los precios limites á que 
se enagenan.

Burgos 21 de Julio de 1876.—El 
Secretario, Julio Bravo.—V.‘ B.°— 
P. A., el Subintendente militar, Pedro 
M. Seriñá, 
.............................. ...............

;.'h ,in ■ ¡..t-..',.' ■ '
Anuncios particulares.

TRATADO PRÁCTICO

DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

AGENCIA DE NEGOCIOS

DE D. FELIPE SANTA MARIA.

Hallándose próxima la época para 
la formación de los repartos por con
tribución territorial, esta Agencia se 
encarga de su formación por cuantos 
Ayuntamientos quieran honrarle con 
su confianza, en la seguridad de que 
de su actividad, economía y aproba
ción de los mismos nada les quedará 
que desear.

San Juan, 65, frente de Contaduría.
3

REPARTIMIENTOS 
de contribución territorial.

Previa la entrega de los antecedentes 
necesarios se forman con equidad, 
prontitud, y con arreglo á instrucción, 
en la Agencia de negocios municipales, 
calle de Abellanos, núm. 3, entresuelo, 
derecha, á cargo de D. Joaquín Gimeno.

3

Colocación.

Ama de cria, primeriza. Desea colo
cación para casa de los padres, edad 
21 años, leche fresca.

Calle de S. Cosme, núm. 39, darán 
informes.

Instrucción para el ejercicib del 
Protectorado en la Beneficencia parti
cular de 30 de Diciembre de 1873, 
anotada por D. Fermín Hernández 
Iglesias, Jefe de la Sección del ramo 
en el Ministerio de la Gobernación, 
obra hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Beneficen
cia general y particular.

Doce reales en Madrid y trece en 
provincias, franco de porte.

Los pedidos se dirigirán á las libre
rías de A. de San Martin, Puerta del 
Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Plaza del 
Principe Alfonso, 8; Miguel Guijarro, 
Preciados, 5; Alfonso Dürán, Carrera 
de San Gerónimo, 2, ó al autor, Tra
vesía de la Parada, 10, 3.°, Madrid.

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

del dia 23 de Julio

Psicrómetro 3

Temperatu
ras...........

Observaciones 
de 1876.

So 
y 
(9

h m. A=691,2
bt. A .=691,0.
hm. ter. seco=25,7. 

ter. hum.=19,2.
111. ter. seco=29,0. 

ter. hum.=22,4.
Máx. sol=42,2.

sombra=50,3.
Mín. sombra=13,0. 

reílector=10,2. 
Dirección del S9 h m.=S.
viento...... )3 h t.=SO.

Imprenta de la Diputación provincial.


